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II. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD 
  
La Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, con 
la colaboración de la Dirección General de Infraestructuras y Servicios, ha puesto en marcha el 
programa para la creación de Aulas de Capacitación Digital de acuerdo con las instrucciones 
recibidas del Ministerio de Educación y Formación Profesional. Este programa tiene por objetivo, 
acercar la oferta formativa a toda la ciudadanía a través de aquellos centros que permitan, por 
su cercanía y facilidad de acceso, hacer una oferta atractiva de capacitación digital, con especial 
atención a los sectores de población más vulnerable. El público diana de carácter preferencial 
serán las personas mayores de 55 años con un nivel bajo de cualificación, atendiendo 
especialmente a la brecha de género, que en este rango de edad está muy pronunciada. No 
obstante, las acciones formativas que se lleven a cabo en estos centros podrán alcanzar a otros 
colectivos de población general, siempre que se encuentren fuera del sistema educativo y 
formativo, y que puedan mejorar su calidad de vida a través de la adquisición de unas 
competencias digitales básicas. 
 
Los fondos recibidos tienen el objetivo de cumplimiento de crear 94 centros, con 94 aulas para 
capacitar a 4.811 personas, según establece el MEFP. Las actividades susceptibles de 
financiación con estos créditos son acciones a realizar desde la fecha de resolución de la 
concesión y hasta el 31 de diciembre de 2023.  
 
De acuerdo con todo ello, las Direcciones Generales de Educación Secundaria, Formación 
Profesional y Régimen Especial y de Infraestructuras y Servicios colaboran de manera 
combinada en el desarrollo de este C19.I1.P01 aportando cada Dirección General lo siguiente: 
 

1. Dirección General de Infraestructuras y Servicios. Dotación del material informático 
necesario para el desarrollo de la línea de actuación. 

2. Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen 
Especial. Formación a la ciudadanía mediante licitación de un contrato de servicios 
al efecto, publicidad y apoyo logístico. 

 
La presente solicitud 22º contrato basado consta de 91 paneles interactivos de 75 
pulgadas junto al bastidor de soporte del panel y 80 carros de carga está destinada 

educativos públicos de enseñanza no universitaria de la Comunidad de Madrid. Para la 
creación de una Red de Centros de Capacitación Digital, en el marco de la Red Nacional 

uperación, Transformación y Resiliencia. 
 
Este contrato basado es una Actuación financiada por el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia financiado por la Unión 
Europea en el marco de dicho Mecanismo (NEXT GENERATION EU) y estará sometida, en su 
totalidad, a la normativa reguladora del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia (MRR), 
tanto de ámbito europeo, estatal y autonómico 
 
El contrato de adquisición de este equipamiento informático se gestiona a través del ACUERDO 
MARCO DE SUMINISTRO DE MATERIAL DIDÁCTICO, MATERIAL DEPORTIVO Y 
ELEMENTOS INSTITUCIONALES DESTINADOS A CENTROS EDUCATIVOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 11. 
 
III. ELEMENTOS NECESARIOS  
 
Se han elegido los componentes según el vigente Acuerdo Marco de material didáctico lote 11 
cuyas características se definen en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) con objeto de 
satisfacer las necesidades de funcionamiento y compatibilidad tecnológica de las dotaciones 
suministradas a los centros educativos.  




		2026-01-30T09:31:35+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




